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BASES SORTEO PREMIOS A LA PARTICIPACIÓN EN EL 

“PHOTOCALL DE JERSEYS NAVIDEÑOS 2024” 

 

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El Ayuntamiento de Torrelaguna organiza este sorteo de premios, con el objetivo de celebrar estas fechas 
navideñas con los vecinos del municipio, fomentar su participación e impulsar y apoyar a los comercios de 
nuestra Villa. 

SEGUNDO. - CARACTERÍSTICAS DEL SORTEO 

El sorteo se celebrará el día 14 de diciembre de 2024, a las 18:00 h, en el marco de la Feria de Navidad en la 
Plaza Mayor de Torrelaguna, en los soportales del Ayuntamiento. 

TERCERA. - REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

• Ser mayor de 16 años (los menores de esa edad solo podrán participar en la modalidad de grupo), y 
un adulto será responsable de la inscripción. 

• Llevar puesto un jersey con motivos navideños (en la modalidad de grupo deberán llevarlo todos 
los integrantes) y hacerse una fotografía en nuestro Photocall navideño instalado en la Plaza Mayor. 

• Subir la fotografía a una red social y etiquetarla con #Torrelaguna. 

• Mostrarla en nuestra mesa informativa situada junto al Oficina de Turismo, rellenar una inscripción 
y depositarla en la urna correspondiente para el sorteo. 

CUARTA. - INSCRIPCIÓN 

Para poder participar en el sorteo es necesario inscribirse hasta las 17.00 horas del mismo día 14 de 
diciembre de 2024.  

Solo se podrá realizar una inscripción por persona o grupo y modalidad. Los integrantes de la modalidad 
grupal solo podrán participar en un único grupo. 

QUINTA. – PREMIOS Y CATEGORÍAS 

Se establecen dos categorías: 

• CATEGORÍA ADULTOS INDIVIDUAL (de 16 años en adelante), 3 premios de 25 € 

• CATEGORÍA GRUPO (Mínimo 3 integrantes), 2 premios de 50 € 

Para cobrar los importes en concepto de PREMIO A LA PARTICIPACIÓN EN EL “PHOTOCALL DE JERSEYS 
NAVIDEÑOS 2024”, es necesario presentar en el Ayuntamiento los justificantes de compras por este valor, 
producidas desde el 27 de diciembre de 2024 hasta el 27 de enero de 2025 en una o varias de las 
empresas adheridas a la campaña de Apoyo al Comercio Local 2024. 

 SEXTA - COMPROMISO 

Los concursantes aceptan estas bases. 


